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• Pago en Línea con Cargo a la Cuenta Corriente:

Entre las opciones que aparecerán en pantalla una vez que haya enviado su declaración 
a través de Internet, estará la de cargar directamente el pago a su cuenta corriente. Para 
utilizarla, elija el Banco con el que realizará la operación. Al hacer esto, ingresará al sitio 
Web de su institución financiera y en ese sitio se le solicitará que ingrese la clave secreta 
con la cual usted opera normalmente. El pago se descontará directamente de su cuenta y el 
proceso finalizará cuando vuelva al sitio Web del SII y se le emita un Certificado Solemne de 
Recepción de la Declaración.

• Pago con Mandato al Banco Para Cargo en Cuenta Corriente: 

Este sistema de pago no es en línea, es decir, la orden de pago se emite a través de Internet 
pero la confirmación del cargo se demora 48 horas. Una vez que la institución financiera rea-
lice el pago, usted podrá obtener el Certificado de Recepción de la Declaración.

Para utilizar este medio de pago debe suscribir un acuerdo con su Banco. A través de un 
mandato que esta institución le pedirá que firme, usted la autorizará para cargar su pago a 
su cuenta corriente. De este modo, después de enviar su declaración a través de Internet y 
si el convenio con el Banco está activo, el montó será descontado de su cuenta corriente en 
el transcurso de las siguientes 48 horas.

5.10 Representante electrónico.

A partir del Año Tributario 2008, el contribuyente podrá autorizar a un tercero para que lo represente 
electrónicamente a través del sitio Web: www.sii.cl y presente en su nombre las Declaraciones Juradas 
de Renta, lo que significa que no será necesario que usted entregue su clave secreta; ya que su repre-
sentante con la clave secreta que él tiene en el SII, puede enviar las declaraciones juradas de usted.

Para acceder a esta opción, el contribuyente debe ingresar al menú Registro del Contribuyente, 
opción Clave Secreta y Certificado digital, donde se encuentra la opción Administrar Representantes 
Electrónicos, la cual permite al contribuyente autorizar o revocar el permiso dado a un tercero para la 
representación en el sitio web del SII.

Para la representación en el envío de Declaraciones Juradas Declaraciones Juradas, se define el nivel 
“Declaraciones Juradas Renta” que permite al representante las siguientes acciones:
 

Ver Información de Agentes Retenedores e Informantes.
Enviar o corregir Declaración Jurada por formulario electrónico, 
Enviar o corregir Declaración Jurada mediante software, Enviar o 
corregir Declaración Jurada por importación de datos.
Anular Declaraciones Juradas Renta.
Consultar estado de Declaraciones Juradas Renta.
Actuación en todas las aplicaciones del link de Declaraciones 
Juradas Renta.

6. DECLARACIONES JURADAS PARA EL AÑO TRIBUTARIO 2008

A continuación, se presenta el detalle de las Declaraciones Juradas para el Año Tributario 2008, iden-
tificando quiénes deberán presentarlas, sus respectivos formatos y las instrucciones de llenado para 
cada una de ellas.

Esta información también la podrá encontrar en el Suplemento de Declaraciones Juradas disponible en 
la Página Web del Servicio de Impuestos Internos, www.sii.cl.

En el Anexo A se presenta un resumen con los cambios introducidos a los Formularios y Certificados, 
además de una tabla que contiene las resoluciones relativas a dichos documentos.

 


